
“2022 Las Malvinas son Argentinas”

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La H. Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, conforme el artículo 71 de la Constitución
Nacional y del 204 del reglamento de esta Honorable Cámara de Diputados de la
Nación, a través del Ministerio de Educación, informe sobre las siguientes
cuestiones: 

1) Cantidad de hechos de inseguridad ocurridos en los establecimientos
educativos de la Provincia de Buenos Aires en los últimos 6 meses.

2) Detalle las pérdidas materiales sufridas por los establecimientos educativos
de la Provincia de Buenos Aires, como consecuencia de los robos sufridos en
los mismos.

3) Si algún/a docente, alumno, alumna o persona de la comunidad educativa
sufrió herida, golpe o daño alguno en ocasión de un hecho de inseguridad
dentro del establecimiento por el cual haya requerido atención médica.

4) Si algún/a docente, alumno, alumna o persona de la comunidad educativa
sufrió algún trauma generado por un hecho de inseguridad dentro del
establecimiento por el cual haya requerido atención psicológica.

5) En caso de no contar con dicha información informe si la misma ha sido
requerida al Ministerio de Educación de la Provincia de Buenos Aires. Detalle
fecha en que se realizó, el plazo para la contestación y las consultas
realizadas.

6) Detalle si dicha cartera realiza recomendaciones en materia de seguridad en
relación a los establecimientos educativos y la infraestructura, y si las
mismas deben ser adoptadas por las jurisdicciones

7) Si existe a nivel nacional partida presupuestaria, Programa o Fondo que
permita dar pronta ayuda a los establecimientos educativos de la provincia de



Buenos Aires, a fin de reponer las pérdidas y no afectarse la continuidad de
las clases.

8) Si se ha articulado con otros Ministerios y con las autoridades de la Provincia
de Buenos Aires medidas que permitan disminuir la inseguridad a la cual se
ven sometidos tanto los establecimientos educativos, como los alumnos y
docentes.

DANYA TAVELA
DIPUTADA NACIONAL



FUNDAMENTOS

Sr. Presidente,

La Educación es uno de los medios fundamentales para promover y garantizar el
progreso de nuestra sociedad y de nuestro país. Tal es así, que la Constitución
Nacional establece en su artículo 14 que “todos los habitantes de la Nación gozan
de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a
saber: …de enseñar y aprender.” Asimismo, y en virtud del artículo 75 inc 22 de la
mencionada norma, debemos tener presentes todos los instrumentos internacionales
con jerarquía constitucional que garantizan el derecho a la educación tales como la 
Convención de los Derechos del Niño (Artículo 28); el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Artículo 13); la Declaración Universal
de Derechos Humanos (Artículo 26) y la Declaración Americana de Derechos y
Deberes del Hombre (Artículo 12)

Si bien tenemos un estado federal, y las Constituciones Provinciales y las
autoridades Provinciales deberán asegurar el cumplimiento del derecho a la
educación ello no es óbice para que el Estado Nacional promueva, proteja y
garantice ese derecho. 

En este sentido es fundamental que, a través del sistema educativo, se garantice el
acceso a la educación de manera regular, continua y cuidada. Siendo esos aspectos
los que motivan este pedido de Informe.

Los establecimientos educativos de la Provincia de Buenos Aires han sido victimas
de la ola de inseguridad que aqueja a dicha Provincia. La infraestructura, los
insumos, los bienes muebles faltan de las escuelas y esto atenta directamente
contra la posibilidad de dar clases de manera regular y en consecuencia, contra el
derecho a la educación.

En la Provincia de Buenos Aires durante los últimos dos años, la falta de clases
viene siendo la regla más que la excepción. Al principio fue por la pandemia del
COVID-19 y la decisión del Gobierno Provincial de mantener las escuelas cerradas
por casi un año y medio; luego este 2022 se afectó la continuidad por la falta de
suministro de gas y problemas de infraestructura, y ahora se ven nuevamente
afectadas por la inseguridad y robos que afecta a la Provincia de Buenos Aires y sus
establecimientos educativos.

Cabe mencionar que todas estas cuestiones que afectan la regularidad de las clases
y la posibilidad de asistir diariamente a los establecimientos educativos, se dan
principalmente en escuelas públicas lo cual amplia la brecha de desigualdad social.

Ya hemos reiterado en diversas oportunidades la importancia que tienen los
establecimiento escolares en la Argentina, pues éstos no son sólo un lugar que
imparte conocimientos sino que también en muchos casos son la única institución
que genera control y soporte a sus alumnos y alumnas; es el lugar en el que pueden
comer, en el que pueden ser escuchados; en el que muchas veces se advierten
situaciones de abuso y violencia; en donde se previenen enfermedades; son un
lugar de aprendizaje y de contención de nuestras niñas, niños y adolescentes.



Esta semana docentes de la provincia de Buenos Aires debieron salir a manifestarse
a las calles como consecuencia de la ola de inseguridad que sufren dentro de los
establecimientos de la Provincia de Buenos Aires. Frente a esta situación el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, y el Ministro de Educación de la Provincia
no han logrado brindarles una solución.

Resulta fundamental que el Estado Nacional y el Ministerio de Educación de la
Nación puedan dar solución a estos problemas que afectan el real ejercicio del
derecho a la Educación; adoptando medidas proactivas que permitan evitar
episodios de inseguridad en los establecimientos educativos, que resguarden la
integridad física de las personas que se encuentran dentro de los mismos como así
también adoptar de manera rápida y eficaz las acciones necesarias que permitan
suplir las pérdidas materiales generadas. Todo ello, a fin de lograr la continuidad de
las clases y el resguardo del derecho a la educación y de la integridad física de la
comunidad educativa

DANYA TAVELA
DIPUTADA NACIONAL


